   RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE ENERO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0006800, Ent. N° 7094/15)

RES. Nº 133/16


VISTO: el Oficio de fecha 22.12.15 remitido por la Contadora Delegada en la  Intendencia de Montevideo, relacionado con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 302635/1, referente a la adquisición de hormigón premezclado con destino al servicio de mantenimiento vial de la Intendencia;

RESULTANDO:   1) que por Resolución  de fecha 21.09.15 el Intendente adjudicó el objeto del llamado a la empresa Sadaril S.A. por un monto total de $ 11.432.620 Iva Incluido;
                                    
2) que este Tribunal en sesión de fecha 28.10.15 resolvió observar el gasto por haberse imputado el gasto a rubro sin disponibilidad en contravención con lo dispuesto en el Artículo 15 del TOCAF;

3) que en la oportunidad por Resolución Nº55608/15 de fecha 23.11.15 el Intendente de Montevideo reiteró el gasto;

CONSIDERANDO: 
1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia  o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago; 
                              
2) que se mantienen incambiadas las razones que dieron lugar la observación de este Tribunal de fecha  28.10.15;

 
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 28.10.15;

     2)  Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo; y

3) Comunicar a la Administración actuante y a la Contadora Delegada. 
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